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de Presupuesto, a través del cual considera viable 
presupuestalmente emitir la Resolución Ministerial que 
autorice una transferencia financiera del Presupuesto 
Institucional de la Unidad Ejecutora 124. Centro Nacional 
de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud del 
Pliego 011. Ministerio de Salud para el Año Fiscal 2024, 
hasta por la suma de S/ 828 536,00 (OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS Y 
00/100 SOLES), a favor de la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS/OMS), para la adquisición de 
Tuberculina - PPD 5UT/0.1 ML 1 ML INY, necesaria para 
las intervenciones estratégicas sanitarias definidas por 
el Ministerio de Salud, en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 7 del Decreto de Urgencia Nº 007-2019;

Con el visado del Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos en Salud, de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización, de la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
de la Secretaría General, del Despacho Viceministerial de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud, y del Despacho 
Viceministerial de Salud Pública; y,

De conformidad con lo previsto en el Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; la Ley Nº 31953, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Directiva Nº 0001-2024-EF/50.01 “Directiva 
para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada por 
Resolución Directoral Nº 0009-2024-EF/50.01; el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud y modificatorias; y, el Decreto de 
Urgencia Nº 007-2019, Decreto de Urgencia que declara 
a los medicamentos, productos biológicos y dispositivos 
médicos como parte esencial del derecho a la salud y 
dispone medidas para garantizar su disponibilidad;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar la Transferencia Financiera del Pliego 011. 

Ministerio de Salud, por la suma de hasta S/ 828 536,00 
(OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y SEIS Y 00/100 SOLES), a favor de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS/OMS), para la adquisición 
de Tuberculina - PPD 5UT/0.1 ML 1 ML INY detallado en 
el Anexo Nº I que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial, necesaria para las intervenciones 
estratégicas sanitarias definidas por el Ministerio de Salud.

Artículo 2.- Financiamiento
El egreso y detalle de los bienes a ser adquiridos, que 

demande el cumplimiento de la presente Resolución, se 
afectará con cargo al presupuesto de la Unidad Ejecutora 
124. Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos en Salud del Pliego 011. Ministerio de Salud, 
de acuerdo con el detalle señalado en el Anexo Nº II, que 
forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Limitaciones al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Monitoreo
La Unidad Ejecutora 124. Centro Nacional de 

Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud 
coordinará con la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS/OMS), el envío de los estados de cuentas, derivados 
de las adquisiciones efectuadas conforme a lo establecido 
en la presente Resolución Ministerial, en concordancia 
con los términos contemplados en el Convenio suscrito 
con dicho organismo internacional.

Artículo 5.- Información
La Unidad Ejecutora 124. Centro Nacional de 

Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, remitirá 
a la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización del Ministerio de Salud, bajo responsabilidad, 
información trimestral sobre los desembolsos efectuados a 
favor de la Organización Panamericana de la Salud (OPS/
OMS), dispuestos por la presente Resolución Ministerial.

Artículo 6.- Saldos no utilizados
Los saldos no utilizados de los recursos transferidos 

por el Ministerio de Salud, con cargo a los recursos de su 
presupuesto institucional por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor del organismo internacional, 
al que se refiere el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial, deben ser devueltos al Tesoro Público de 
conformidad con lo establecido en la normatividad del 
Sistema Nacional de Tesorería.

Artículo 7.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el diario oficial El Peruano y encargar a la 
Oficina de Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría 
General la publicación de la misma y sus Anexos en la 
sede digital del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud
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FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 334-2024/MINSA

Mediante Oficio Nº D002077-2024-SG-MINSA, la 
Secretaría General del Ministerio de Salud solicita se 
publique Fe de Erratas de la Resolución Ministerial Nº 
334-2024/MINSA, publicada el 15 de mayo de 2024.

DÉCIMO SEGUNDO Y DÉCIMO TERCER  
CONSIDERANDO, Y ARTÍCULO 3

DICE:

“(…) Plan Operativo Institucional (POI) Multianual 
2024-2027 del Pliego 011. Ministerio de Salud; (…)”

DEbE DECIR:

“(…) Plan Operativo Institucional (POI) Multianual 
2025-2027 del Pliego 011. Ministerio de Salud; (…)”

2292170-1

TRABAJO Y PROMOCIÓN

DEL EMPLEO

Decreto Supremo que aprueba el 
reglamento de la Ley Nº 32027, Ley 
que autoriza a los trabajadores la libre 
disposición del cien por ciento de la 
Compensación por Tiempo de Servicios, a 
fin de cubrir sus necesidades por causa de 
la actual crisis económica

DECRETO SUPREMO
Nº 003-2024-TR

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 22 y 23 de la Constitución Política 
del Perú, establecen que el trabajo es un deber y un 
derecho, así como la base del bienestar social y un medio 
de realización de la persona, razón por la cual es objeto 
de atención prioritaria del Estado;

Que, el artículo 5 de la Ley Nº 29381, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, establece que dicho Ministerio es el organismo 
rector en materia de trabajo y promoción del empleo;
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Que, la Ley Nº 32027, Ley que autoriza a los trabajadores 
la libre disposición del cien por ciento de la compensación por 
tiempo de servicios a fin de cubrir sus necesidades por causa 
de la actual crisis económica, autoriza, por única vez y hasta 
el 31 de diciembre de 2024, a los trabajadores comprendidos 
dentro de los alcances del Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo Nº 650, Ley de Compensación por 
Tiempo de Servicios, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
001-97-TR, a disponer libremente del cien por ciento (100%) 
de los depósitos por compensación por tiempo de servicios 
(CTS), efectuados en las entidades financieras y que tengan 
acumulados a la fecha de disposición;

Que, la Única Disposición Complementaria Final de 
la citada Ley Nº 32027, establece que el Poder Ejecutivo 
aprueba el reglamento de la referida ley en el plazo máximo 
de diez días calendario desde su entrada en vigor;

De conformidad con lo establecido en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29381, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo; la Ley Nº 32027, Ley que autoriza 
a los trabajadores la libre disposición del cien por ciento 
de la compensación por tiempo de servicios a fin de cubrir 
sus necesidades por causa de la actual crisis económica; 
y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 308-2019-TR;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Aprobar el Reglamento de la Ley Nº 32027, Ley que 

autoriza a los trabajadores la libre disposición del cien 
por ciento de la compensación por tiempo de servicios, 
a fin de cubrir sus necesidades por causa de la actual 
crisis económica, el mismo que como anexo forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Publicación
El presente Decreto Supremo y el Reglamento 

aprobado por el artículo precedente, se publican en 
las sedes digitales de la Presidencia del Consejo de 
Ministros (www.gob.pe/pcm) y del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo (www.gob.pe/mtpe), el mismo día 
de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3.- Refrendos
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Normas complementarias
La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 

Privadas de Fondos de Pensiones puede dictar las 
disposiciones necesarias en el marco de su competencia, 
para el cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

DANIEL YSAU MAURATE ROMERO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

REGLAMENTO DE LA LEY Nº 32027, LEY QUE 
AUTORIZA A LOS TRAbAJADORES LA LIbRE 
DISPOSICIÓN DEL CIEN POR CIENTO DE LA 

COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS, 
A FIN DE CUbRIR SUS NECESIDADES POR CAUSA 

DE LA ACTUAL CRISIS ECONÓMICA

Artículo 1.- Objeto
El presente Reglamento tiene por objeto establecer 

disposiciones reglamentarias para la aplicación de la Ley 

Nº 32027, Ley que autoriza a los trabajadores la libre 
disposición del cien por ciento (100%) de la compensación 
por tiempo de servicios, a fin de cubrir sus necesidades 
por causa de la actual crisis económica.

Artículo 2.- Entidades financieras
Entiéndase por entidades financieras, a todas las 

instituciones que actúan como depositarias, conforme 
lo señala el artículo 32 del Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo Nº 650, la Ley de Compensación por 
Tiempo de Servicios, aprobado por Decreto Supremo Nº 
001-97-TR.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación
El presente Reglamento es de aplicación a:

a. Los trabajadores del sector privado comprendidos 
dentro de los alcances del Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo Nº 650, Ley de Compensación por 
Tiempo de Servicios, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 001-97-TR, independientemente del régimen laboral al 
que se sujeten;

b. Los trabajadores de empresas del Estado sujetos 
al régimen laboral del Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-97-TR; 
y,

c. Los servidores civiles de entidades del sector público 
sujetos al régimen laboral del Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 003-97-TR, y al régimen del servicio civil regulado en 
la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil.

Artículo 4.- Procedimiento para la disposición 
de los depósitos de compensación por tiempo de 
servicios

4.1 A efecto de disponer, por única vez y hasta el 
31 de diciembre de 2024, libremente del cien por ciento 
(100%) de los depósitos de compensación por tiempo de 
servicios que tiene acumulados a la fecha de disposición, 
el trabajador puede:

a. Realizar el retiro, total, parcial o parciales, del 
monto disponible en su respectiva cuenta de depósito de 
compensación por tiempo de servicios; o,

b. Solicitar, preferentemente por canales digitales, 
que la entidad financiera efectúe el desembolso mediante 
transferencias a las cuentas del trabajador que éste indique, 
pertenecientes a una empresa del sistema financiero, una 
cooperativa de ahorro y crédito no autorizada a captar 
recursos del público u operar con terceros, o empresa 
emisora de dinero electrónico, conforme a los límites y 
condiciones establecidos en la normativa aplicable, así 
como a las operaciones que realizan.

4.2 Recibida la solicitud de desembolso mediante 
transferencias a que se refiere el literal b) del numeral 
anterior, la entidad financiera efectúa la transferencia a 
las cuentas del trabajador que éste indique, en un plazo 
no mayor de dos días hábiles.

2292180-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Dejan sin efecto la R.M. N° 850-2023-
MTC/01.02, que aprueba ejecución de 
expropiación de inmueble para la ejecución 
del proyecto: “Construcción del anillo vial 
periférico de la ciudad de Lima y Callao”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 265-2024-MTC/01.02

Lima, 23 de mayo de 2024


